
210 ALQUITRANES 

210.1.- DEFINICION 

Se definen COMO alquit~~nes los ligantes hidrocarbonados de vis
cosidad variable. preparados a partir del r~siduo bruto obtenido en la 
destilación destructiva del éarbón a altas teMperaturas. 

210.2.- CONDICIONES GENERALES 

Los alquitranes deberán presentar un aspecto hoMogéneo y estar 
prácticaMente exentos de agua,·de Modo que no forMen espuMa cuando se 
calienten a la teMperatura de eMpleo. 

La designación de los alquitranes se realizar~ Mediante las le
tras AQ o BQ, representativas del tipo de brea utilizada en su fabri
cación, seguidas de un núMero indicador del valor de su teMperatura de 
equiviscosidad, Medida según la NorMa NLT-188/72, distinguiéndose los 
tipos indicados en la Tabla 210.l. 

AdeMás, y según su designación, cuMplirán las exigencias que se 
señalan en la Tabla 210.1. 

210.3.- TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO 

210.3.1.- En bidones 

Los bidones e~pleados para el transporte de alquitrán estarán 
constituidos por una virola de una sola pieza; no presentarán desper

,fectos ni fugas; sus sisteMas de cierre serán herMéticos y se conser
varán en buen estado,,lo MiSMo que la unión de la virola con el fondo. 

A la recepción en obra de cada partida. el Director de las obras 
inspeccionará el estado de los bidones y procederá a dar su conforMi
dad para que se pase a controlar el Material, o a rechazarlos. 

Los bidones eMpleados para el transporte de alquitrán se al~ace
narán en instalaciones donde queden adecuadaMente protegidos de la hu
Medad, lluvia, calor excesivo, y de la· zona de influencia de l'IOtores., 
l'láquinas, fuegos o llaMas. 

El Director de las obras coMprobará, con la frecuencia que crea 
necesaria, que el trato dado a los bidones durante su descarga no po
roduce desperfectos que puedan afectar a la calidad del Material; y de 
no ser.así iMpondrá el sisteMa de descarga que estil'le Más conveniente. 

210.3.2.- A granel 

Cuando el sisteMa de transporte sea a granel, el Contratista co
Municará al Director de las obras, con la debida antelación, el siste
l'la que vaya a utilizar, con objeto de obtener la aprobación correspon
diente. 
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Las cisternas eMpleadas para el transporte de alquitranes e~tarán 
dotadas de Medios Mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a 
los depósitos de alMacenaMiento, y con tal fin serán preferibles las 
boMbas de tipo rotativo a las centrífugas. Dichas boMbas deberán estar 
calefactadas y/o poderse liMpiar perfectaMer.te después de cada utili
zación. 

Los alquitranes AQ 38 y BQ 30 podrán transportarse en cisternas 
ordinarias. sin aislaMiento ni sisteMa de calefacción, incluso en las 
eMpleadas corrienteMente para el transporte de otros líquidos. sieMpre 
que el Director de las obras pueda coMprobar que se ha eMpleado una 
cisterna coMpletaMente liMpia. 

Los alQuitranes AQ 46, BQ 58 y BQ 62 se transportarán sieMpre en 
caliente. para lo cual las cisternas a eMplear estarán perfecta~ente 
calorifugadas y provistas de terMÓMetros situados en puntos bien visi
bles. Ade~ás, estarán dotadas de su propio sisteMa de calefacción, pa
ra evitar que. por cualquier accidente. la te~pera±ura del producto 
baje excesivaMente. 

El alquitrán transportado en cisternas se alri1ac·enará en uno o va
rios tanques, adecuadaMente aislados entre si, que deberán estar pro
vistos de· boca de ventilación para evitar Que trabajen a presión, y 
que contarán con los aparatos de ~edida y seguridad necesarios para el 
perfec~o funcionaMiento de la instalación. situados en puntos de fácil 
acceso. 

Todas las tuberías a través de las cuales haya de pasar el alqui
trán que se transporte en caliente, desde el ele~ento de transporte al 
tanque de al~acena~iento. deberán estar dotadas de calefacción y/o es
tar aisladas. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anterio
res, así COMO de aquel-las otras que referentes a la capacidad de la 
cisterna. rendiMiento del su~inistro, peligro de inflaMación, etc, es
ti~e necesarias el Director de las obras, procederá éste a aprobar o a 
rechazar el siste~a de transporte y alMacena~iento presentado por el 1...___ 

Contratista. 

El Director de las obras co~probará, con la frec~encia que crea 
necesaria, que durante el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo 
Manipulaciones que puedan afectar a la calidad del ~aterial; y de no 
ser así suspenderá la operación hasta que se to~en las Medidas necesa
rias para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

210.4.- MEOICION Y ABONO 

La Medición y abono del alquitrán se realizará según se indique 
en la unidad de obra de la que forMe parte. 

En acopios, el alquitrán se abonará por toneladas (t) realMente 
acopiadas. 
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210.5.- CONTROL DE CALIDAD 

A la recepción en obra de cada partida, y sie~pre que el sisteMa 
de transporte i la ir.stBlación de alMacenaMiento cuenten con la apro
baci~n del Director de la5 obras, se llevará a cabo una toMa de Mues
tras, según la NorMa NLT-121/86, y sobre ellas se realizarán los si
guientes ensayos: 

Te~peratura de equivíscosidad, según la NorMa NLT~l88/72. 
Destilación, según la NorMa NLT-189/72. 
Punto de reblandeciMiento (anillo y bola) del residuo de des
tilación, según la .Norl'!a NLT-125/84. 

Con independencia de lo anteriorMente establecido, cuando el. Di
rector de las obras lo estiMare ~o~veniente, se llevarán a cabo las 
series de ensayos que considera:se necesarios para la coMprobación de 
las de~ás características reseñadas en los Pliegos de Prescripciones 
Técnicas. 

Si la partida fuere identificable, y el Contratista presentare 
una hoja de ensayos, suscrita por un Laboratorio aceptado por el Mi
nisterio de Obras Públicas.y UrbanisMo, se .efectuarán únicaMente los 
ensayos que sean precisos para coMpletar dichas series, bien entendido 
que la presentación de dicha hoja no afectará en ningún caso a la rea
lización ineludible de los ensayos de teMperatura de equiviscosidad y 
destilación. 
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\1 TABLA 210.1. ESPECIFICACIONES Í>E'":AI.QUITRANES· 

Norma T I P O S 
J de e A R A e T E R I s T l e A s Unidad 21.1"\ 38 21.1"\ .d~ af'I 10 8() 'i8 BO 62 1 Ensayo -Min. Máx. Min. Máx. Min. Máx. Min. Máx. 
1 NT!I' Min. Máx. 1 

Equiviscosidad ºC 188/72 38 .:!:. 1,5 46 ±. 1,5 30 .:!:. 1, 5 58 !. 1,5 62 ~ 1 , 5 
1 .. .. 

'Dehsidad relativa, 25ºC/25ºC 122/84 1', 1 O 1, 25 1 , 11 . 1 , 25 1, 1 O 1 , 24· 1 , 1 3 1 , 2 7 1 , 1 3 1 , 2 7 

Contenido de agua (en peso) 
' 123/72 0,5 o,s o,s 0,5 0,5 -

Indice de espuma 19_3/73 8 8 8 8 8 

Deat;ilaci6n (en poso) . 189/72 

a) hasta 200°C / 

' 0,5 0,5 0,5 0,5 0,5 
b) 1 desde 200°C a 270°C ' ' 3 10 2 7 4 , , 3 2 
e) desde 270°C a 300°C 

' 4 9 2 7 4 ·9 1 6 1 5 
b + e 

' 16 12 16 8 7 

Punto de reblandecimiento (A y B) d_el 
~esiduo de d~stilaoi6n ºC 125/84· 35 53 35 SS 35 46 56 56 

.. 

f'enoles (en volwnen) 
. 

' 190/72 3 2,5 3 2 2 

Naftalina (en peso) 
' 191/72 4 3 4 2,5 2,5 

Insoluble en tolueno (en peso) ' 192/72 24 25 23 28 28 

• ... 
f 
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